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C O N T E N I D O . 

PODIB LEGISLATIVO 
Ley74 de 169S, por la cual io manda papar una 

pensión 
1*7 76 d« 1SSC, por U cual •» cotícela una 

pena-óo -
Ley 76 le 1H96. por la cnal aa eximen de dare-

cbea de -inportae 6o loa buq'taa da vapor y 
bonjjoi qna so introducán por loa tíos navo. 
gablas del pafa 

Ley 77 de 1*06, por la cual aa ordena paitar 
Qoa recompensa 

Ley 7ii de lrf>6, qne sutoria al Podar Ejecu-
tivo para la compra da a gu'.«a ajemplarra de 
una obra olentitioa, y aa auxilia la publica 
ción de otra 

Ley 7J de 1896, tobre conittueción de teló* 
grafos 

Lay 80 de I-49G, por la cual aa comvde una 
pensión á la señora viuda 4 hilos del Qeue-
ral Kuatorgi» ttalgar 

Ley 81 de 18»6, por midió de la cual ae detllna 
una auma para contribuir á la erección da 
ana eatatna 

Ley «2 de l*M, do erólitos adicionales al 
Prssnpueeto de Qaatoe de la vigencia en 
curso 

Ley HJ da 1H96, por la cual re cenced-u varias 
recompansss 

Ley 84 de 1-OG, por la cual ae bonra la memo, 
ría del mártir de la Independencia, l)r An. 
tonio Joaó de Aye« y as concelo una rae- m 
pan-a 

Lay B5 de 1806, por la cual ae lionra la mamo 
na del limo Dr. Obispo, Ur rotiif.cio ». 
Toacano...... . . . . . . . 

Ley p0 da lflDfl, por la cual ae iprueha el con-
trato celebrado entre el Miniateri, da Ina 
tracción Pública y el K P Diré tor del 
Inatitnlo Aaleaisn.t de HogoU 

Ley «7 de 18HR por la cual se establecen unaa 
lineaa tal-grifi *as 

Ley 88 de 18'Jti, por la caá! eo or.tsaa la coui-
trnccl' n de unaa lineas te!egriH,-a« 

Ley rO do 1890."por la cual ae enmanta uUa 
peostfiu 

Ley no de 1896, qne con rde tina prórroga 
para la presentación de ciertos docauieaioe 
de crí.liio publico .. 

Ley 91 de 1ÍHI, qua bonra la memoria i„ (j,„. 
gorlo Gutiérrez Ocotales y cómele una 
penaión . . . . j . 

Ley 92 de lWKi, por la cual aa ha e una non 
cea-ón 

Ley 9.t de IHSífi que exdona uu gaeto y cujir. 
de una exención 

Ley 94 de lr-9'1, por la cual aa cenrele' uú 
auxilio al Distrito de Baranoa 

Ley de 1696 por la cual aa cenote nn 
Ley 96 de 1896, por la cual ae limitan loa ta'-

rrenoa corre pondientaa i la. nlpua de Muso 
y f'oecues 

Ley 97 de 18J6, por la eual ae eonce J«n unaa 
recompeuaaa 

Ley 98 de 1896, por la cual ae conceden unaa 
recempamaa !, 
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Gobierno Ejecutivo.—Bogoti, 7 de No. 
, viemlrre <le IS9tí.—Publíquese y ejecúte-
¡ se.—(L. S).—M A. CARO —El Ministro 
' <le Gobierno. encargado del Despucho del 
T e s o r o , A N T U V I O ROLDAN. 

Poder Legislativo. 

L E Y 74 D E 1800 

(7 DR NOVIIWDttlt), 

per la cual se manda pagar una recompensa. 

SI Congruo de Colombia 

DECRETA : 

Artículo único. La cantidad de cuatro 
mi l ochocientos pesos, reconocida por la 
Corte Suprema, en sentencia de 24 de Oc-
tubre de 1892, ¿ favor de l»n señoritas 
Soledad, Mercedes y María Francisca Or. 
tega, como á nietas legitimad del procer 
de Duestra Independencia, General José 
María Ortega, será pagudu á las agracia 
das por el Ministerio del Tesoro en mone-
da corriente. 

§. Adiciónase el Presupuesto en curso 
con la suma necesaria para dar. ouinpli. 
miento i la presente Ley. 

Dada en Bogotá, á 6 de Noviembre da 
1896. 

E l Presidente del Senado, RAFAEL M. 
PALAOIO.—El Presidente de la Cámara 
d e R e p r e s e n t a n t e s , I G N A C I O P A L A U . — E l 
Secretario del Senado, Camilo S»nche».— 
E l Secretario de la Cámara de Represen-
tantes, Miguel A. Peñaredonda. 

L E Y 75 DE 1896 

( 7 DE NOVIEMBRE) , 

per la cual so concede nna pens'ón. 

El Congreso de Colombia, 

CONSIDERANDO : 

Q'ie el seítor Coronel D. Vicente Vane-
gas prestó importantísimos servicios á la 
causa de la Independencia nacional ¡ 

Q ie su bij» legítima, señora Dolores 
Vanegas B., se encuentra boy eu la inuyor 
pobreza; y 

Que es un deber de justicia amparar y 
proteger ú los descendientes de aquellos 
que to lo lo sacrificaron en aras de la 
Patria, 

DECRETA: 

Artículo único. Concédese del Tesoro 
público uua penaióu de sesenta pesos raen, 
sítales á la señora Dolores Vanegat B., 
suma que se considerará incluida eu el 
Presupuesto de Gasto* desde la actual vi-
¿encía econó nica. 

Dada en Bogotá, á 3 de Noviembre de 
1896. 

El Presiente del Senado, At.RJANDRO 
PÍSA S.—El Preii leute .le la Cámara de 
Representantes, IciNAOK) PALAU.—El Se-
cretario del Seuado, Camilo Sanche*.— 
El Secretario de la Cimara de Ra preso o. 
tautes, Mkjxí'L A. Ptilaredunda. 

Gobierno Ejecutivo.— Bogotá, 7 de No 
vemhrede I8N6.— Pubiíi|>i»<e v ejecútese. 
(L. S).—M. A. CARO.—El Ministro de 
Gobierno, encargado del Despucho del Te-
so ro , A N T O N I O ROLDAN. 

El Secretario de la Cámara de Represen 
tantes, Miguel A. Peflarpdonda. 

Gobitrno Ejecutivo.—Bogotá, 7 dt No-
titmbre Je 1806.—Puhlíquese y ejecútese. 
(L. S).—M A. CARO.—El Ministro de 
H a c i e n d a , RUPERTO F K R R B I B A . 

L E Y 77 DE 1896 

( 9 DE N O Y I E M B E ) 

por la cual sa ordsoa pagar una recompensa. 

SI Congrego de Colombia, 

DECRKTA : 

Artículo único. El crédito contra la 
Nación por $ 6,600 procedentes de re 
compensa decretada por la Corte Supre. 
ma, en seuteucia de 19 de M-ivo de 1891, 
á favor de las s^Soritas Margarita y José 
fa Matía U.-rds, como hijas del Gene, 
mi de la Indepeudenci», José de Dios 
Ucrós, les será pagada por el Tesoro 
nacional eu moneda corriente, y al efecto, 
la partida re.p«ctiva se considerará inclui-
da en el Presupuesto de Gastos de la 
próxima vigencia. 

i Duda eu Bogotá, á 6 tle Noviembre de 
! 1896. 

El Presídante del Senado, RAFAEL M. 
| PALACIO.—El Presidente de la Cáma. 

r n do R e p r e s e n t a n t e s , I G N A C I O P A L Á U . — 
El Secretario del Senado, Camilo Sin-
ch'Z.—E¡ S-rcreiario de I» Cámara de Re. 
presentantes, Miguel A. Peilaredomla. 

Gobierno Sj'outivo.—Bogotá, 9 de No 
viemhrede IS96—Publíquese y ejecútese, 
(í... S )—M. A. C A R O — E l Ministro de 
G ibierno, encargado del Despacho del Te-
so ro , ¡ A N T O N I O ROLDAN. 

LEY 78 DE 1896 

L E Y 71 DE 1896 

( 7 DB N O V I E M B R E ) , 

per la caal ae eiiman da derrcboa la importación loe 
buquaa de vapor y bongo» que se introdustau 
para loe rioe navagab'ea del pala. 

El Congruo de Colombia 

DKCUKTA : I 

Art iculo único. Exímese del pago de 
derechos de importncióu los buques de 
vapor armados ó desarmados que se intro-
duzcan para la navegación del río Migda. 
lena y de sus nfluentes. 

Quedan comprendidos en esta exención 
los bongos tle hierro y acero para reraol. 
que*. 

Parágrafo. Los materiales, útiles y eu. 
seres de los buques de que se trata, quedan 
corapreudidos en esta exeDcióa. 

Dada en Bogotá, á 6 de Noviembre de 
1896. 

Ei Presidente del Senado, RAFAKL M. 
PALACIO.—El Pre«i lente de la Cámara 
d e R e p r e s e n t a n t e s , I O N A C I O P A L Á U . — E l 
Secretario delSeuadu, Camilo Sánchez.— 

(0 DS N O V I E M B R E ) , 

que antoriaa al Patar F.jaeutivo para la comprada 
algún<a ejemplarea de una ebia oienUfica, j se 
auxilia la publicación de otra. 

El Congreso de Colombia 

D E C R E T A : 

Art . 1.® Autorízase al Poder Ejecutivo 
para que por el órgano del Ministerio de 
Gobierno, y ai lo tiene á bien, contrate 
con el neBor doctor Carlos E. Putnain la 
compra de mil ejemplares de la obra que 
éste ha empezado á publicar cotí el t í tu-
lo de " Tratado práctico de Medicina le. 
gal en relación con la Legislación Pe. 
n-al y procedimental del país," los cuales 
ejemplares repaitirá el Gobiernoentre los 
Tribunales y Juzgados Superiores de la 
República. 

A r t . 2.° Destinase hasta la cantidad 
de ciuco mi l pe«o* para dar cumplimien-
to á esta Ley. La partida correspondiente 
se incluirá eu el Presupuesto de Rentas y 
Gastos de la vigeucia próxima. 

Ar t . 8.° La compra do esta obra no 
podrá llevarse á cabo por el Gobierno sin 
oir el dictanieu del Consejo de Estido en 
la parte relacionada con la Legislacióu 
Peuul y procedí me u tul. 

A i t . 4.° Autorízase igualmeute al Go-
bienio para auxil iar con $ 2,500" la pu-
blicación de la Flora Colombiana prepa. 
rada por el señor Siutiago Cortés. 

Dada en Bogotá, á 7 de Noviembre de 
1896. 

El Presidenta del Senadj, RAFAEL M. 
PALACIO.—El Pre«i lente de la Cámara 
de Representantes, BÍLISARTO A TALA.— 
El Secretario del Senado, Camilo Sñn. 
c h t l — E | Secretario de la Cámara de Re-
presentantes. Miguel A. Peila<edonda. 

Gobierno Ejeoutiuo.—Boqolá, 9 de No. 
viembre de 1896 —Publ ique* y ejecútese. 
( L S.)—M. A. CARO.—El Ministro de 
G o b i e r n o , A N T O N I O R u L D Á N . 

LEY 79 DE 1896 

( 1 0 DB N O V I E M B R E ) , 

sobre construccióu de raléfrafae. 

El Congreso de Colombia 

D E C R E T A : 

Art . 1.° El Gobierno hará construir 
las siguientes líneas t-degráfiots : 

En el Depvriamento de At i t ioquU loe 
trayectos de línea iuili'pensableH p a n po-
ner en comunicación telegráfica á Mede-
l l iu con Anca, á Itusngo con Z-sa, pasan, 
do por Yarumal, á Ramedios con Z trago, 
za, á Sopetráti con Stbanalurga, á B-dini. 
ra, con D i n M itías, pa-ta'ido por Santa 
Rosa, á T i t i r ib í con Urra», al Peffol con 
San Luis, pasando por S m Carlos, á San. 
to Domingo con Yalombó y á Pensilvania 
con Victoria, en el Departamento del To. 
lima, aiemure que los Municipios raenoio. 
nados contribuyau con los postes corree, 
pon tientes, colocados en los puntos que 
indique el Gobierno, y á satisfacción de 
éste, y que den edificios para las oficina* 
respectivas y los muebles que ¿itas nece-
siten. 

En el Departamento de Bolívar, bajo 
las mismas condiciones, un ramal teleerá. 
fico que partiendo de la Aduana de B * . 
rranquilla, vaya á terminar en "Campo, 
alegre " ó en otro punto, sobre las " Bocas 
de Ceniza," de donde se pueda dominar 
el movimiento marítimo y fluvial del 
puerto; y otro ramal que partiendo d* 
Puerto Colombia y siguiendo el l i toral , 
vaya por Tubará á conexionarse en Usia. 
curí con la Ifuea de Cartagena. 

En el Departamento del Canoa, bajo 
las mismas condiciones, un ramal te le f i í -
fico que comunique á Cali oon Jamuodí, 
y otro que vaya de Paltnira i Candela, 
ria. 

§. Si el Gobierno lo estimare conve-
niente, estableoerá estafetas portales na. 
cionales eu Jaraundi y Candelurin, Pro. 
vincias de Cali y Paltnira del mismo De. 
partamento. 

Ar t . 2.° Para dar cumplimiento i esta 
Ley, destínase del Tesoro público basta 
la suma de cincuenta mi l posos, qua M 
incluirá en el Presupuesto de la vigenoia 
próxima. 

Dada en Bogotá, i 5 de Noviembre de 
1896. 

E l Presidente del Senado, RAFASL M. 
PALACIO.—El Presideutede la Caroar» 
d e R e p r e s e n t a n t e * , I O N A C I O P A L Á D — E l 
Secretario del Senado, Camilo Sánchez. 
El Secretario de la Cámara de Represen, 
tantes, Miguel A. Peñaredonda. 


